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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°0089 

 
Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO 05001-31-05-013-2021-00061-00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por JOSÉ DE JESÚS 

DAVID en contra de COOTRANSMON y JUAN ALEXANDER MONTOYA METRIO, 

atendiendo a la respuesta emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil en el pdf 081 

en la que informó los nombres de los hijos inscritos por el señor José de Jesús David y en el 

expediente allegado por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, en el cual se 

advierte registro civil de matrimonio de los señores José de Jesús David y Nubia del Socorro 

Fonnegra Carmona visible en la carpeta C02 pdf 03 pág. 96. 

 

Se ordena oficiar a los señores VALENTINA DAVID FONNEGRA, MONICA ANDREA DAVID 

FONNEGRA, MAURICIO DAVID FONNEGRA, SANTIAGO DAVID RUA, MATEO DAVID ALVAREZ 

y NUBIA DEL SOCORRO FONNEGRA CARMONA a los canales digitales aportados en la respuesta 

a los exhortos allegados por la EPS SURA y SALUD TOTAL EPS, con el fin de informarles para 

si a bien lo tienen, soliciten su reconocimiento como sucesores procesales del señor 

José de Jesús David dentro del proceso con radicado único nacional 050013105-

013-2021-, para tal fin se concede el término de ocho (8) días, allegando solicitud al correo 

del juzgado j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando las partes y el radicado del 

proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: abogadagladisramirez@hotmail.com; abogadojaac@gmail.com;  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

31/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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